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No obstante, con carácter potestativo y previo al Recurso Contencioso-Administrativo, 
señalado en el párrafo anterior, contra el acto expreso que se le notifica, podrá usted interponer 
Recurso de Reposición, ante el mismo órgano que lo ha dictado, en el plazo de UN MES, que se 
contará desde el día siguiente al de la fecha de la recepción de la presente notificación, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 124.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

A tenor del apartado 2 del artículo 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, el plazo máximo para dictar y notificar la 
resolución del recurso será de UN MES; transcurrido dicho plazo sin haberse notificado 
resolución expresa, de conformidad con el artículo 24.1, párrafo tercero, de la ley referida, se 
producirá silencio administrativo desestimatorio, y podrá interponer Recurso Contencioso-
Administrativo en el plazo de SEIS MESES, computados a partir del día siguiente a aquel en el 
que el recurso potestativo de reposición debe entenderse desestimado por silencio 
administrativo. 

Todo ello sin perjuicio de cualquiera otra acción o recurso que estimare oportuno interponer 
para la mejor defensa de sus derechos. 

Las Palmas de Gran Canaria, a veintitrés de diciembre de 2022. La Directora General de 
Administración Pública. (Acuerdo de Junta de Gobierno de 12 de mayo de 2016) María 
Mercedes Cejudo Rodríguez 

Dada con la intervención del Secretario General Técnico de la Junta de Gobierno de la Ciudad 
de Las Palmas de Gran Canaria, conforme a lo establecido en la Disposición Adicional 8.ª de la 
Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local y el artículo 28 del 
Reglamento Orgánico del Gobierno y de la Administración del Ayuntamiento de Las Palmas de 
Gran Canaria. 

Las Palmas de Gran Canaria, a veintitrés de diciembre de 2022. El Secretario General Técnico 
de La Junta de Gobierno de La Ciudad de Las Palmas de Gran Canaria Antonio José Muñecas 
Rodrigo 

Las Palmas de Gran Canaria, a fecha de firma electrónica. 

LA DIRECTORA GENERAL DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA (Acuerdo de Junta de Gobierno 
de 12 de mayo de 2016), Mercedes Cejudo Rodríguez 
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ANUNCIO 

103 
En ejecución de lo establecido en los artículos 43 y 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se hace pública la 
Resolución de la Directora General de Administración Pública registrada en el Libro de 
Resoluciones y Decretos con número 47467/2022, de 5 de diciembre, por la que se aprueban las 
Bases Específicas que han de regir el proceso de estabilización de seis (6) plazas de 
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Ingeniero/a, en diferentes especialidades, pertenecientes a la Escala de Administración Especial, 
Subescala Técnica, Clase Técnica Superior, Grupo A, Subgrupo A1, incluidas en la Oferta de 
Empleo extraordinaria, mediante el sistema de concurso, según la D.A. 6ª de la ley 20/2021, de 
28 de diciembre. 

Resolución de la directora general de Administración Pública por la que se aprueban las bases 
específicas que han de regir el proceso de estabilización de seis (6) plazas de Ingeniero/a, en 
diferentes especialidades, pertenecientes a la Escala de Administración Especial, Subescala 
Técnica, Clase Técnica Superior, Grupo A, Subgrupo A1, incluidas en la Oferta de Empleo 
extraordinaria, mediante el sistema de concurso, según la D.A. 6ª de la ley 20/2021, de 28 de 
diciembre. 

ANTECEDENTES DE HECHO 

I. Con fecha 30 de marzo de 2022, se publica en el Boletín Oficial de la Provincia de Las 
Palmas número 38, la aprobación definitiva, para el ejercicio 2022, de la plantilla del personal 
funcionario, laboral, eventual y directivo de este ayuntamiento; del personal del Tribunal 
Económico-Administrativo/a Municipal; la plantilla de órgano Especial de Administración del 
Servicio Municipal de Limpieza; del Instituto Municipal de Empleo y Formación; del Instituto 
Municipal de Deportes y de la Agencia Local Gestora de la Energía de Las Palmas de Gran 
Canaria. 

II. Acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno de la Ciudad de fecha 19 de mayo de 2022, 
publicado en el Boletín Oficial de la Provincia de Las Palmas número 62, de 25 de mayo de 
2022, por el que se aprueba la Oferta de Empleo Público extraordinaria de estabilización de 
empleo temporal. 

III. Acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno de la Ciudad, de fecha 26 de mayo de 2022, 
por el que se rectifica el error detectado en el Anexo al Acuerdo de la JGC, aprobatorio de la 
Oferta de Empleo Público extraordinaria de estabilización de empleo temporal, de fecha 19 de 
mayo de 2022, publicado en el BOP número 69, de 08 de junio de 2022. 

IV. Acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno de la Ciudad, de fecha 02 de junio de 2022, por 
el que se rectifica el error detectado en el Anexo al Acuerdo de la JGC de fecha 26 de mayo de 
2022, que rectifica la Oferta de Empleo Público extraordinaria de estabilización de empleo 
temporal, aprobada mediante acuerdo de la JGC, de fecha 19 de mayo de 2022, publicado en el 
BOP número 69, de 08 de junio de 2022. 

V. Resolución 38488-2022, de 11 de octubre de 2022, de la Dirección General de 
Administración Pública, por la que se aprueban las Bases Generales que han de regir las 
convocatorias y el proceso de estabilización de las plazas incluidas en la oferta de empleo 
extraordinaria según la D.A. 6ª de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, publicadas en el BOP 
número 126, de 19 de octubre de 2022. 

VI. Providencia de inicio de expediente de fecha 11 de noviembre de 2022, emitida por la 
directora general de Administración Pública, a los efectos de que por la jefatura de servicio de 
Recursos Humanos, se inicie el correspondiente expediente administrativo para la aprobación de 
las bases específicas y convocatorias que han de regir en los procesos de estabilización de las 
plazas incluidas en la oferta de empleo extraordinaria. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

a) Normativa aplicable: 
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- Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público (en adelante TREBEP). 

- Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento administrativo común de las 
administraciones públicas. 

- Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad 
en el empleo público. 

- Reglamento Orgánico del Gobierno y de la Administración del Ayuntamiento de Las Palmas 
de Gran Canaria. 

- Acuerdo del Ayuntamiento Pleno, adoptado en sesión de fecha 29/7/2018, relativo al 
Régimen de Fiscalización de ingresos y de fiscalización e intervención limitada previa sobre 
gastos y obligaciones para el ejercicio de la función interventora para el Ayuntamiento, sus 
Organismos Autónomos y el Consorcio Museo Néstor.  

b) Consideraciones jurídicas: 

I. Sobre el objeto del procedimiento. 

Es objeto del presente informe la aprobación de las Bases Específicas que han de regir el 
proceso de estabilización de seis (6) plazas de Ingeniero/a, en diferentes especialidades, 
pertenecientes a la Escala de Administración Especial, Subescala Técnica, Clase Técnica 
Superior, Grupo A, Subgrupo A1, incluidas en la oferta de empleo extraordinaria de la ley 
20/2021 de 28 de diciembre, mediante procedimiento de estabilización de empleo temporal por 
concurso (Disposiciones adicionales sexta y octava de la Ley 20/2021 de 28 de diciembre). 

Dentro del marco de negociación que contempla la norma y que se trascriben en los párrafos 
anteriores, resultaron aprobadas las Bases Generales que han de regir las convocatorias y el 
proceso de estabilización de las plazas incluidas en la oferta de empleo extraordinaria de la ley 
20/2021 de 28 de diciembre, mediante procedimiento de estabilización de empleo temporal por 
concurso (Disposiciones adicionales sexta y octava de la Ley 20/2021 de 28 de diciembre), por 
resolución 38488-2022, de 11 de octubre de 2022, de la Dirección General de Administración 
Pública publicadas en el BOP número 126, de 19 de octubre de 2022. 

Procede por tanto en estos momentos aprobar las Bases Específicas dentro del marco general 
negociado y aprobado por la resolución anteriormente reseñada, a efectos fundamentalmente de 
determinar en ellas las características específicas relativa a cada Escala, Subescala y Titulación 
requeridas para el acceso a las plazas que son objeto de la convocatoria.  

Este procedimiento permitirá, además, generar una Lista de Reserva para nombramientos 
interinos de las Escalas y Subescalas convocadas, que se regirá en todos sus términos por las 
disposiciones contenidas en las Bases Específicas que se aprueban y en las normas de 
funcionamiento de las listas de reserva para cubrir las interinidades y contrataciones temporales 
del Ayuntamiento de Las Palmas de Gran Canaria, aprobadas por Resolución número 
5484/2015, de 10 de febrero, del Coordinador de Presidencia y Seguridad, publicada en el 
Boletín Oficial de la Provincia número 27/2015, de 27 de febrero. 

II. Número e identificación de las plazas ofertadas 

La relación de las plazas ofertadas a los aspirantes por el procedimiento extraordinario de 
referencia es la siguiente: 
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Plazas de funcionarios pertenecientes a la Escala de Administración Especial:  

1. Subescala Técnica  

1.1. Clase Técnica Superior 

Grupo/Subgrupo  Denominación Número de plazas Código de plaza 

A-A1 Ingeniero/a de Caminos 3 1AET012 

   1AET028 

   1AET030 

Grupo/Subgrupo  Denominación Número de plazas Código de plaza 

A-A1 Ingeniero/a Industrial 3 1AET002 

   1AET033 

   1AET306 

III. Sobre la competencia 

Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local, adoptado en sesión celebrada el 17 de marzo de 
2016, quedan delegadas en la Dirección General de Administración Pública: 

1º. Competencias económicas. En el marco de sus respectivas competencias y con cargo a las 
aplicaciones presupuestarias cuya gestión le corresponde, las siguientes competencias 

1. El desarrollo de la gestión económica. 

2. La autorización y la disposición de los gastos en las materias que le sean delegadas. 

3. La disposición de gastos previamente autorizados por el Pleno. 

2º. Competencias en materia de Personal. 

1. La gestión del personal. 

2. Aprobar las bases de las convocatorias de selección y provisión de puestos de trabajo. 

3. Acordar el despido del personal laboral, el régimen disciplinario (excepto la separación de 
servicio de los funcionarios) y las demás decisiones en materia de personal que no estén 
atribuidas a otro órgano. 

De acuerdo con el informe del Servicio de Recursos Humanos obrante en el expediente, de 
fecha 22 de noviembre de 2022 y de conformidad con lo establecido en los artículos 124.4.i), 
124.4.n), 127.1.g) y 127.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen 
Local y el artículo 60.1 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, esta Dirección General de 
Administración Pública, al amparo del Decreto del alcalde número 29036/2019, de 29 de junio, 
por el que se establece la estructura superior y directiva de las Áreas de Gobierno (modificado 
por decreto del Alcalde 41551/2019, de cuatro de octubre) así como el decreto del alcalde 
número 30454/2019, de fecha 19 de julio, por el que se establecen los ámbitos materiales, 
sectores funcionales y la estructura organizativa del Área de Gobierno de Administración 
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Pública, Recursos Humanos, Innovación Tecnológica y Deportes, determinando su estructura 
organizativa de gobierno y administración, y en el ejercicio de las competencias que le han sido 
delegadas en materia de gestión de personal en virtud de acuerdo de la Junta de Gobierno de la 
Ciudad de fecha 17 de marzo de 2016,  

RESUELVE 

PRIMERO. Aprobar las Bases Específicas que han de regir el proceso de estabilización de seis 
(6) plazas de Ingeniero/a, en las siguientes especialidades: Industrial y Caminos, pertenecientes 
a la Escala de Administración Especial, Subescala Técnica, Clase Técnica Superior, Grupo A, 
Subgrupo A1, incluidas en la oferta de empleo extraordinaria de la ley 20/2021 de 28 de 
diciembre, mediante procedimiento de estabilización de empleo temporal por concurso 
(Disposiciones adicionales sexta y octava de la Ley 20/2021 de 28 de diciembre), dentro del 
marco de las Bases Generales aprobadas por resolución 38488-2022, de 11 de octubre de 2022, 
de la Dirección General de Administración Pública publicadas en el BOP número 126, de 19 de 
octubre de 2022, que se adjuntan como anexo I a esta Resolución. 

SEGUNDO. Efectuar las publicaciones que procedan. 

Régimen de recursos. Contra el acto expreso que se le notifica, que es definitivo en vía 
administrativa, podrá interponer en el plazo de DOS MESES, contados desde el día siguiente al 
de la recepción de su notificación, Recurso Contencioso Administrativo ante el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo de Las Palmas que por reparto corresponda, a tenor de lo 
establecido en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, en concordancia con el artículo 123.1 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

No obstante, con carácter potestativo y previo al Recurso Contencioso-Administrativo, 
señalado en el párrafo anterior, contra el acto expreso que se le notifica, podrá usted interponer 
Recurso de Reposición, ante el mismo órgano que lo ha dictado, en el plazo de UN MES, que se 
contará desde el día siguiente al de la fecha de la recepción de la presente notificación, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 124.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

A tenor del apartado 2 del artículo 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, el plazo máximo para dictar y notificar la 
resolución del recurso será de UN MES; transcurrido dicho plazo sin haberse notificado 
resolución expresa, de conformidad con el artículo 24.1, párrafo tercero, de la ley referida, se 
producirá silencio administrativo desestimatorio, y podrá interponer Recurso Contencioso-
Administrativo en el plazo de SEIS MESES, computados a partir del día siguiente a aquel en el 
que el recurso potestativo de reposición debe entenderse desestimado por silencio 
administrativo. 

Todo ello sin perjuicio de cualquiera otra acción o recurso que estimare oportuno interponer 
para la mejor defensa de sus derechos. 

Las Palmas de Gran Canaria, a cinco de diciembre de 2022. La Directora General de 
Administración Pública. (P.S. Decreto 46815/2022, de 29 de noviembre) El Concejal de Gobierno 
del Área de Administración Pública, Recursos Humanos, Innovación Tecnológica y Deportes 
(P.S. Decreto 46861/2022, de 29 de noviembre) La Concejala de Gobierno del Área de 
Economía y Hacienda, Presidencia y Cultura Encarnación Galván González 

Dada con la intervención del Secretario General Técnico de la Junta de Gobierno de la Ciudad 
de Las Palmas de Gran Canaria, conforme a lo establecido en la Disposición Adicional 8.ª de la 
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Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local y el artículo 28 del 
Reglamento Orgánico del Gobierno y de la Administración del Ayuntamiento de Las Palmas de 
Gran Canaria. 

Las Palmas de Gran Canaria, a cinco de diciembre de 2022. . El Secretario General Técnico de 
La Junta de Gobierno de La Ciudad de Las Palmas de Gran Canaria (Por delegación, 
Resolución número 2656 de 30/01/2017) El Oficial Mayor, Domingo Arias Rodrígyez 

Las Palmas de Gran Canaria, a fecha de firma electrónica. 

LA DIRECTORA GENERAL DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA (Acuerdo de Junta de Gobierno 
de 12 de mayo de 2016), Mercedes Cejudo Rodríguez 

ANEXO I 

BASES ESPECÍFICAS QUE HAN DE REGIR EL PROCESO DE ESTABILIZACIÓN DE SEIS 
(6) PLAZAS DE INGENIERO/A, EN DIFERENTES ESPECIALIDADES, PERTENECIENTES A 
LA ESCALA DE ADMINISTRACIÓN ESPECIAL, SUBESCALA TÉCNICA, CLASE TÉCNICA 
SUPERIOR, GRUPO A, SUBGRUPO A1, INCLUIDAS EN LA OFERTA DE EMPLEO 
EXTRAORDINARIA, MEDIANTE EL SISTEMA DE CONCURSO, SEGÚN LA D.A. 6ª DE LA LEY 
20/2021, DE 28 DE DICIEMBRE DE MEDIDAS URGENTES PARA LA REDUCCIÓN DE LA 
TEMPORALIDAD EN EL SECTOR PÚBLICO. 

PRIMERA. Objeto 

Es objeto de las presentes bases la regulación de los aspectos específicos que han de regir 
para la convocatoria y procesos de selección de personal funcionario de carrera, mediante 
procedimiento de estabilización de empleo temporal. 

A tal efecto, la convocatoria se ajustará al procedimiento selectivo regulado en las Bases 
Generales que han de regir las convocatorias y el proceso de estabilización de las plazas 
incluidas en la oferta de empleo extraordinaria de la ley 20/2021 de 28 de diciembre, mediante 
procedimiento de estabilización de empleo temporal por concurso (Disposiciones adicionales 
sexta y octava de la Ley 20/2021 de 28 de diciembre), aprobadas por resolución 38488-2022, de 
11 de octubre de 2022, de la Dirección General de Administración Pública publicadas en el BOP 
número 126, de 19 de octubre de 2022, así como a las Bases Específicas que se aprueban por 
la presente y en la que se determinan las características de las plaza convocadas y los requisitos 
exigidos para el acceso. 

Las plazas afectadas por las presentes bases específicas son: 

Plazas de funcionarios pertenecientes a la Escala de Administración Especial:  

1. Subescala Técnica 

1.1. Clase Técnica Superior  

Grupo/Subgrupo  Denominación Número de plazas Código de plaza 

A-A1 Ingeniero/a de Caminos 3 1AET012 

   1AET028 

   1AET030 
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Grupo/Subgrupo  Denominación Número de plazas Código de plaza 

A-A1 Ingeniero/a Industrial 3 1AET002 

   1AET033 

   1AET306 

Las plazas reseñadas se encuentran incluidas en Oferta Pública de Empleo Extraordinaria, 
aprobada por Acuerdo de Junta de Gobierno de fecha 19 de mayo de 2022 y publicada en el 
Boletín Oficial de la Provincia número 62 de fecha 25 de mayo 2022, rectificada mediante 
acuerdo de la Junta de Gobierno de 2 de julio de 2022, publicada en el Boletín Oficial de la 
Provincia número 69 de 8 de junio de 2022. 

SEGUNDA. Condiciones de Admisión de Aspirantes 

Para formar parte en las pruebas de selección, de acuerdo con lo establecido en el artículo 56 
del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Real 
Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, será necesario reunir las siguientes condiciones 
generales, en la fecha que finalice el plazo de presentación de instancias: 

a) Tener la nacionalidad española sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 57 del texto 
refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre. 

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas. 

c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación 
forzosa. Sólo por ley podrá establecerse otra edad máxima, distinta de la edad de jubilación 
forzosa, para el acceso al empleo público. 

d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las 
Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades 
Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por 
resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones 
similares a las que desempeñaban en el caso del personal laboral, en el que hubiese sido 
separado o inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en 
situación equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en 
su Estado, en los mismos términos el acceso al empleado público. 

e) Poseer la titulación exigida. Concretamente se debe poseer las siguientes titulaciones, para 
las distintas plazas ofertadas: 

- Ingeniero/a Industrial: Título de Ingeniero Industrial o, conjuntamente, los títulos universitarios 
de Grado y de Máster que acredite la equivalencia con la titulación oficial universitaria de 
Ingeniero Industrial. 

- Ingeniero/a de Caminos: Título de Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos o Máster 
Universitario habilitante para el ejercicio de la profesión de Ingeniero de Caminos, Canales y 
Puertos. 

Estos requisitos deberán poseerse como fecha límite el último día del plazo de presentación de 
instancias 
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TERCERA. Forma y Plazo de Presentación de Instancias 

3.1. Plazo de presentación: En la solicitud para tomar parte en las correspondientes pruebas 
de acceso, los aspirantes harán constar que reúnen las condiciones exigidas en las presentes 
bases específicas, se dirigirán al Sr. Alcalde-Presidente del Ayuntamiento, y se presentarán a 
través del trámite habilitado al efecto en la Sede electrónica del Excmo. Ayuntamiento de Las 
Palmas de Gran Canaria, en el plazo de veinte días hábiles contados a partir del día siguiente al 
de la publicación del anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado. Se adjunta 
como anexos II y III, los modelos de solicitud de participación y de declaración responsable 
respectivamente. 

A tal fin se habilitará tanto en el Portal del Empleado como en la Sede Electrónica municipal 
tantos trámites como sean necesarios. 

La instancia deberá presentarse debidamente cumplimentada conteniendo la relación de los 
méritos que quiera hacer valer el aspirante, acompañando la acreditación de los méritos 
alegados y que corresponde al contenido de la base séptima, según modelo normalizado y que 
incluirá una auto baremación. 

Las presentes Bases se publicarán íntegramente en el Boletín Oficial de la Provincia de Las 
Palmas y en la sede electrónica de este Ayuntamiento, insertándose un extracto de la 
convocatoria en el Boletín Oficial del Estado. 

Los datos personales incluidos en la solicitud de participación serán tratados únicamente para 
la gestión del respectivo proceso selectivo, es decir para la práctica de las pruebas de selección 
y las comunicaciones que deban realizarse. Cuando sea necesario publicar un acto 
administrativo que contenga datos personales se publicará de la forma que determina la 
disposición adicional séptima de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de 
Datos Personales y garantía de los derechos digitales. El Ayuntamiento será el responsable del 
tratamiento de estos datos. 

3.2. Tasa por derechos de examen: 35 euros, de conformidad con lo establecido en el artículo 
7.1 de la Ordenanza Fiscal Reguladora de la Tasa por Derechos de Examen, publicada en el 
Boletín Oficial de la Provincia de Las Palmas número 107, de 6 de septiembre de 2017, que 
habrá de abonarse mediante ingreso o transferencia a favor del “Ayuntamiento de Las Palmas 
de Gran Canaria. Servicio de Personal. Oposiciones”, cuenta corriente de Caixabank “ES76 
2100 7837 1113 0005 7108”, debiendo indicarse en el resguardo de abono el nombre y apellidos 
del interesado/a y el siguiente texto “Proceso estabilización diecinueve plazas de Ingeniero/a 
(nombre de la especialidad).”  

En aquellos casos en que el aspirante sea una persona que figura como demandante de 
empleo, se aplicará una reducción de 100% sobre las tarifas contempladas en el artículo 7 de la 
Ordenanza Fiscal Reguladora de la Tasa por Derechos de Examen, publicada en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Las Palmas número 107, de 6 de septiembre de 2017.  

Para el disfrute de esta exención será necesario que el aspirante reúna los siguientes 
requisitos, aportando los certificados que lo acrediten: 

- Figurar inscrito como demandante de empleo con una antigüedad mínima de un mes, referida 
a la fecha de publicación de la convocatoria de las pruebas selectivas en el Boletín Oficial del 
Estado. Se puede obtener en el servicio de empleo de su Comunidad Autónoma. 
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- No haber rechazado oferta de empleo adecuada ni haberse negado a participar, salvo causa 
justificada, en acciones de promoción, formación o reconversión profesionales. Se puede 
obtener en el servicio de empleo de su Comunidad Autónoma. 

- Carecer de rentas superiores, en cómputo mensual al salario mínimo interprofesional, lo cual 
se podrá acreditar, en base a cada situación personal, mediante uno de los siguientes 
certificados del Servicio Público de Empleo Estatal, que podrá solicitar accediendo al siguiente 
enlace: 

Se pueden solicitar los certificados precitados a través del siguiente enlace: 

https://sede.sepe.gob.es/portalSede/procedimientos-y-servicios/personas/proteccion-por-
desempleo/obtencion-de-
certificados.html;jsessionid=B208593D4DD7C86712A5545781343189.sedepropubb 

- De situación: certifica la situación de ser o no beneficiario de prestaciones por desempleo en 
la fecha de su petición. 

- De prestación actual: certifica el periodo y cuantía mensual de la prestación que se recibe en 
la fecha de petición. 

- De importes por periodo: certifica las cantidades abonadas como prestaciones por desempleo 
durante el periodo de tiempo que se indique. 

No procederá devolución alguna de los derechos de examen en los supuestos de exclusión por 
causa imputable al interesado/a, tales como no cumplir los requisitos o no aportar los 
documentos exigidos en la convocatoria. 

En ningún caso el abono de los derechos de examen eximirá de la presentación en tiempo y 
forma de la solicitud correspondiente de participación en el proceso selectivo, siendo causa de 
exclusión su no presentación, aun cuando se hayan abonado los derechos de examen. 

CUARTA. Admisión de Aspirantes 

Expirado el plazo de presentación de instancias, el órgano convocante dictará resolución en el 
plazo de un mes, declarando aprobada la lista provisional de admitidos y excluidos, 
correspondiente a cada una de las especialidades convocadas. En dicha resolución, que se 
publicará en el Boletín Oficial de la Provincia y en la sede electrónica de este Ayuntamiento 
https://www.laspalmasgc.es/es/online/sede-electronica/index.html, se señalará un plazo de diez 
días hábiles para subsanación. 

Transcurrido el plazo de subsanación, por el órgano convocante se aprobará la lista definitiva 
de aspirantes admitidos y excluidos correspondiente a cada una de las especialidades 
convocadas, que se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia y en la sede electrónica de 
este Ayuntamiento (https://www.laspalmasgc.es/es/online/sede-electronica/index.html). 

En la misma publicación se hará constar, si fuera posible, la designación nominal del Tribunal. 

QUINTA. Tribunal Calificador 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 60 del texto refundido de la Ley del Estatuto 
Básico del Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, 
los órganos de selección serán colegiados y su composición deberá ajustarse a los principios de 
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imparcialidad y profesionalidad de sus miembros, y se tenderá, asimismo, a la paridad entre 
mujer y hombre. 

El personal de elección o de designación política, los funcionarios interinos y el personal 
eventual no podrán formar parte de los órganos de selección. 

La pertenencia a los órganos de selección será siempre a título individual, no pudiendo 
ostentarse ésta en representación o por cuenta de nadie. 

La composición del tribunal calificador es la siguiente: 

Presidente, tres vocales y un secretario/a, con sus respectivos suplentes. 

El Tribunal podrá disponer la incorporación a su labor en el proceso selectivo de asesores 
especialistas, en aquellas pruebas que consideren necesario y/o para aquellos aspectos 
concretos del proceso selectivo debido a la especialización técnica del trabajo a realizar. Su 
función se circunscribe a un mero asesoramiento, es decir actúan con voz, pero sin voto, no 
participan en la toma de decisiones del Tribunal. Los asesores deberán guardar sigilo y 
confidencialidad acerca de los datos y asuntos sobre los que tengan conocimiento a 
consecuencia de su colaboración en el Tribunal. 

El Tribunal podrá designar personal colaborador para el desarrollo de las pruebas, que actuará 
bajo su dirección, cuando la complejidad del proceso selectivo lo aconseje. 

La abstención y recusación de los miembros del Tribunal será de conformidad con los artículos 
23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 

SEXTA. Sistemas de Selección y Desarrollo de los Procesos 

El procedimiento de selección de los aspirantes será el de Concurso: 

Los méritos valorables serán Méritos profesionales, Antigüedad y Formación, con la 
descripción a continuación, la puntuación máxima alcanzable será de 10 puntos: 

a) MÉRITOS PROFESIONALES: hasta un máximo de 5 puntos 

1. Servicios prestados como personal funcionario interino en el cuerpo o escala o como 
personal laboral temporal en la categoría profesional de la Administración convocante. 0.045 
puntos por mes de trabajo 

2. Servicios prestados como personal funcionario interino en otros cuerpos o escalas o como 
personal laboral temporal en la categoría profesional inmediatamente superior o inferior adscritos 
a la Administración convocante. 0.035 puntos por mes de trabajo 

3. Servicios prestados como personal funcionario interino en otros cuerpos o escalas o como 
personal laboral temporal en la categoría profesional adscritos a la Administración convocante. 
0.025 puntos por mes trabajado 

4. Servicios prestados como personal funcionario interino en cuerpos y escalas o personal 
laboral temporal en la categoría profesional de otras Administraciones Públicas. 0.017 puntos por 
mes de trabajo 

5. Servicios prestados como personal funcionario interino en cuerpos y escalas o personal 
laboral temporal en el resto del Sector Público. 0.015 puntos 
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B) ANTIGÜEDAD: hasta un máximo de 3 puntos. 

Por antigüedad reconocida en cualquier administración. 0.025 puntos por mes de antigüedad 
acreditado. 

C) FORMACIÓN: hasta un máximo de 2 puntos. 

Cursos de formación o de perfeccionamiento 0.035 puntos por hora de formación 

En caso de empate en la fase de concurso, se estará a lo dispuesto en el artículo 44 del Real 
Decreto 364/1995, de 10 de marzo, que establece que en caso de empate en la puntuación se 
acudirá para dirimirlo a los méritos enunciados en el apartado anterior, sin establecer límites 
máximos en los mismos y de forma excluyente. 

Se acude en primer lugar a los Méritos Profesionales, en su apartado a.1 con la puntuación 
total que se pueda acreditar por parte del aspirante, en caso de persistir el empate, se tomará el 
apartado a.2, a.3, a.4 y a.5 sucesivamente. 

En segundo lugar, y de mantenerse empate entre los participantes, se acudirá al Mérito de 
Antigüedad, contabilizándose la totalidad del tiempo acreditado. 

La presentación de los méritos deberá ajustarse al modelo que se adjunta a las presentes 
bases como ANEXO IV. 

SÉPTIMA. Calificación 

La calificación final será la suma de los puntos obtenidos en la fase de concurso, resultando 
eliminados aquellos aspirantes que no lleguen a alcanzar 5 puntos. 

OCTAVA. Relación de Aprobados, Acreditación de Requisitos Exigidos y Nombramiento 

Una vez terminada la baremación y consideradas las reclamaciones presentadas, el Tribunal 
hará pública la relación por especialidad de aspirantes, por orden de puntuación obtenida, en la 
sede electrónica de este Ayuntamiento. 

Los aspirantes propuestos acreditarán ante la Administración, dentro del plazo de 5 días 
hábiles desde que se publican en el Boletín Oficial de la Provincia y en la sede electrónica de 
este Ayuntamiento los documentos justificativos de las condiciones de capacidad y requisitos 
exigidos en la convocatoria que no se hubieran presentado. 

Como medida apropiada de agilización en virtud de lo previsto en la Disposición adicional 
cuarta de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la 
temporalidad en el empleo público; conforme al artículo 28.3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
las Administraciones Públicas no requerirán a los interesados datos o documentos no exigidos 
por la normativa reguladora aplicable o que hayan sido aportados anteriormente por el 
interesado a cualquier Administración. A estos efectos, el interesado deberá indicar en qué 
momento y ante que órgano administrativo presentó los citados documentos, debiendo las 
Administraciones Públicas recabarlos electrónicamente a través de sus redes corporativas o de 
una consulta a las plataformas de intermediación de datos u otros sistemas electrónicos 
habilitados al efecto. Se presumirá que esta consulta es autorizada por los interesados, salvo 
que conste en el procedimiento su oposición expresa o la ley especial aplicable requiera 
consentimiento expreso. 
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Excepcionalmente, si las Administraciones Públicas no pudieran recabar los citados 
documentos, podrán solicitar nuevamente al interesado su aportación 

Quienes, dentro del plazo indicado, y salvo los casos de fuerza mayor, no presentasen la 
documentación o de la misma se dedujese que carecen de alguno de los requisitos exigidos, no 
podrán ser nombrados, quedando anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la 
responsabilidad en que pudieran haber incurrido por falsedad en sus solicitudes de participación. 

Los que tuvieran la condición de funcionarios públicos estarán exentos de justificar las 
condiciones y requisitos ya acreditados para obtener su anterior nombramiento, debiendo 
presentar únicamente certificación del Ministerio u Organismo del que dependan, acreditando su 
condición y demás circunstancias que consten en su expediente personal 

Se nombrará funcionario al aspirante propuesto, en el plazo de un mes a contar desde la 
aprobación de la lista definitiva. El nombramiento mencionado se publicará en el Boletín Oficial 
de la Provincia de Las Palmas y en la sede electrónica de este Ayuntamiento, 
https://www.laspalmasgc.es/es/online/sede-electronica/index.html. Una vez publicado el 
nombramiento de funcionario, éste deberá tomar posesión o incorporarse en el plazo de un mes. 

NOVENA. Constitución de lista de reservas 

De la presente convocatoria, se constituirán listas de reserva correspondientes a cada una de 
las especialidades convocadas. 

Para conformar las listas de reservas con los aspirantes de la convocatoria y asignar un orden 
en la misma, se atenderá, en primer lugar, al tiempo trabajado en plaza similar en esta 
administración, en segundo lugar, al tiempo trabajado en cualquier plaza de esta administración 
y por último, al tiempo de experiencia en cualquier otra administración. 

Para el caso de existir lista de reserva vigente de la categoría objeto de la presente 
convocatoria, los integrantes de esta deberán incorporarse acreditando el tiempo trabajado en 
plaza similar, quedando integradas ambas listas. 

DÉCIMA. Incompatibilidades 

Los aspirantes propuestos quedarán sujetos, en su caso, al cumplimiento de las prescripciones 
contenidas en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, sobre Incompatibilidades del Personal al 
Servicio de las Administraciones Públicas, y demás normativa aplicable. 

UNDÉCIMA. Incidencias 

Las presentes bases y convocatoria podrán ser impugnadas de conformidad con lo establecido 
en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. 

Contra las presentes bases, que agotan la vía administrativa, se podrá interponer por los 
interesados recurso de reposición en el plazo de un mes ante la Alcaldía, previo al contencioso- 
administrativo en el plazo de dos meses ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de 
Las Palmas o, a su elección, el que corresponda a su domicilio, si éste radica en Las Palmas de 
Gran Canaria, a partir del día siguiente al de publicación de su anuncio en Boletín Oficial de la 
Provincia (artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa). 
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En lo no previsto en las bases, será de aplicación el Reglamento General de Ingreso del 
Personal al Servicio de la Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de 
Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración General del 
Estado aprobado por el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo; la Ley 30/1984, de Medidas 
para la Reforma de la Función Pública; el Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por 
el que se aprueba el Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de 
Régimen Local; y la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local. 
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